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Fl. 172.

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00411 00

Por encontrarse ajustada a derecho la LIQUIDACIÓN DE COSTAS que obra a folio 171, el

juzgado le imparte su APROBACIÓN, lo anterior de conformidad con lo establecido en el

Articulo 366 del Código General del Proceso.

De otro lado obre en autos la liquidación del crédito1 aportada por la ejecutante y téngase en

cuenta que el trámite se surtirá ante el juzgado de ejecución de sentencias que por reparto

corresponda.

Por secretaría, dése estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del proveído de

calenda febrero 24 de 20202.

NOTIFIQUESE,

:SO PENMiERNANÜEZ.

Juez.

SECRETARÍA
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1 A folios 168 a 170.

2Providenciaque ordena seguir adelante con la ejecución - folio 167.

YARA.






